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CONVENIO DE CONCERTACION QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE
I-A SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, REPRESENTADA POR LA DELEGADA FEDERAL DE I.A SEDESOL
EN EL ESTADO DE JALISCO, LA LIC. GLORIA JUDITH ROJAS MALDONADO, POR OTRA. EL PODER
EJECUTIVO DEL ESTAM LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE
DESARROLLO E INTEGMCIÓN SOCIAL, EL LIC. SALVADOR RIZO CASTELO Y POR EL SECRETARTO DE
PIáNEACIÓN, ADMINÍSTRACIÓN Y FINANZAS, EL MTRO. RICARDO VILI.ANUEVA LOMELÍ; POR OTRA PARTE
EL H, AYUNTAMIENTO DE CONGEPC¡ÓN DE BUENOS AIRE$, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE
MUNICIPAL C. GONZALO ZI]ÑFA ÁRI¡S, Y POR TA SÍNDICO M.V.Z. MIRIAM AIDEE CONTRERAS LUNA, Y POR
OTRA, I.A ORGANIZAC'ON DE MIGRANTES, CLUB CONCEPCIÓN DE BUENOS AIRES REPRESÉNTADA POR,
EL C. JOSÉ DE JESUS CERNA NÚÑEZ, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMIMRA "LA SEDESOL",
"EL GOBIERNO DEL ESTADO",'EL MUNICIPIO'Y'LOS MIGRANTES", RESPECTIVAMENTE; CON EL OBJETO
DE FORTALECER LA OPEMCION DEL PROGRAMA 3X1 PARA MIGRANTES A TRAVE$ DEL PROYECTO "RFD
DE AGUA POTABLE EN LA CALLE NERY ENTRE ALCALDE Y CUAUHTEMOS AL TENOR DE LOS STGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CIAUSULA$:

ANTECEDENTES

l. Que el Plan Nacional de Desanollo 201&20f 8, publicado ,n 
", 

t"no Oficiat de la Federación el 20 de mayo de
2013, expone la ruta que el Gobiemo de la República se ha trazado para contribuir, ds manera más eficaz, a que
lodos juntos podamos lograr que México alcance gu máximo potencial. Para lograr lo anterior, se establecen como
Metas Nacionales: un México en Paz, un México lncluyente, un México con Educación de Calidad, un México
Próspero y un Méxíco con Responsabifidad Global. Asimísmo, se presenlan Estrategías Transversales para
Democratizar la Productividad, para alcanzar un Gobiemo Cercano y Modemo, y para lener una Parspectiva de
Género en todos los programas de la Administración Pública Federal. r--\ I

El referido Plan establece que el desanollo social debe ser prioridad de un México lncluyente, que
la acción dEl Estado en garantizar el ejercicio de los dercchos sociales y cerar las brcchas de desigualdad
aún nos dividen. El objetivo es que el país se integre por una sociedad con equidad, cohesión social e
sustantiva;

ll. Que el Decreto por elque se establece el Sistema Nacional para la Cru¿ada contra el Hambre (SINHAMBRE),
publicado en el Diario 0ficial de la Federación el22 de enero de 2013, en su artículo PRIMERO la señala como una
estrategia de inclusión y bienestar social que se implementará a padir de un proceso participativo de amplio
cuyo pmpósito es conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar a las personas en pobreza multidimensional extrema;

lll. Que la Ley de Planeación dispone en su añículo 37, que el Ejecutivo Federal, por sí o a iravés de
dependencias, y las entidades paraestatales, podÉ concertar la realización de las acciones previstas en el Plan y
progft¡mas, con las representaciones de los grupos socialés o con los parliculares interesados;

lV. Que la Ley General de Desarrcllo Socíal, en su arlículo 6o. señala qu6 es derecho para el desarollo
entre otros, la educación, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano;

V.'Que el Decreto de Presupuesto de Egresos de ta Federación para el Ejercicio Fiscal 2014, publicado en et
Diario Oficial de la Federación el3 de diciembre de 2013, en el artículo 32 estipula que los programas de subsidios del
Ramo Administrativo 20 Desanollo Social, se destinarán exclusivamente a la población en condiciones de pobreza, de
vulnerabilidad, rezago y de marginación, de acuerdo con los criterios que defina el Consejo Nacional de Población y
las evaluaciones del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desanollo Social, medianle acciones que
promuevan la'superación de la pobreza a través de la educación, la salud, la alimentación, la generación de empleo e
ingreso, autóempleo y capac¡tación; protección social y programas asistenciales; el desanollo regional; la
infraestructura social básica y el fomento del sec{or social de la economía;

'Esio progreme €6 público. ejcno a cuahr¡i€r pertido Flftic-o. Qucda €3ti#ment6 prohibido el u€o pera fin€€ disünte al dsEarollo ¡ocial".
'Ests programe es piblico, ajeno a c{¡alqu¡ü partido pol¡tico. Qu6da proh¡bido sl uso para fin6 d¡.gtintc a loe €etablocid€ en cl programa'
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Vl. Que las Reglas de operación del Programa 3X1 para migrantes, publicadas en el Diario Oficialde la Federación
el27 de diciembre de 2013, señalan como su objetivo general, en el numeral 2.1, "Contribuir al desarollo comunitario
de las localidades apoyando el desanollo de proyectos de ¡rifráestructura social comunitaria, equipamiento o servic¡os
comunitarios, así como de proyectos produclivos";

Vll. Que los Gobiemos Federal, Estatal, Municipal y los clubes u organizaciones de migrantes radicados en el
exlraniero, han decidido conjuntar esfuer¿os en el marco del Programa 3x1 para Migrantes para concretar proyectos
que conlleven a mejorar la calidad de vida de los hab¡tantes de las localidades.y municipios elegidos por los propios
migrantes, y

Mll. Que el proyec{o presentado por "LOS MIGRANTES, fue evaluado y dictaminado por el Com¡té de Validación
y Atención al Migrante (COVAM) de conformidad con lo previsto en las Reglas de Operación, vigentes para el
presenta elercicio fiscal, por lo que .l-A $EDESOL" ha determinado invertir recursos con .EL GOBIERNO DEL
ESTADOr, "EL MUNICIPIO'y "LOS MIGRANTES', a efecto de que se ejecute el proyecto denominado: .Red de agua
potable en la calla Nery entre Alcalde y CuauhtémoC con registro de partícipación: PSXI-14-P19020$14.

DECLARACIONES

l. De "t*A SEDESOL':

1.1 Que es una depe¡dencia del Ejeeutivo Federal, de conformidad con los arlículos 2o. fracción I y 26 de la Lay
Orgánica de la Administración Pública Federal;

1.2 Que de conformidad con lo dispuesto en elartículo 32 de la citada Ley, tiene entre sus atribuciones, fortale@r
el desanollo, la inclusión y la cohésión social en el país mediante la instruméntasión, coordinacién y seguimiento en
términos de Ley y oon los organismos respectivos de las Polfticas de combate a la pobreza, atención específica a las
necesidadas de los sec'tores sociales más desprotegidos, en éspeqial de los pobladores de las zonas áridas de las
árcas rurales, así como de los colonos y marginados de las áreas urbanas; así @mo, promover la construcción de
obras de infraestructura y equipamiento para fortalecer el desanollo e inclusión social, en coordinación con los
gobiemos de las entidades federativas y municipales y con la participación de los sectores social y privado que se
deriven de las acciones e invesiones convenidas;

1,3 Que la Lic. Gloria Judith Rojas Maldonado, cuenta con las faculüades suficientes para suscribir el presente
Convanio de Concertación, en su carácter de Delegada Federal de "ll SEDESOL' en el Estado de Jalisco, {e
conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 fracción Vll, 38 y 39 del Reglamento lnterior de 'l-A SEDEIOL\\..

1,4 Que pera todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de Concertación
domicilio el ubicado en la calle Lérdo de Tejada número 2466, Colonia Obrara Centro, Código Postal44
municipio de Guadalajara, Jalisco.

ll. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO':

ll.1 Por conducto de la 8ecruÉa¡la de Plansación, Administnción y Finantaa:

ll.1.l"Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artículo 12, fracción ll
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estedo de Jalisco. ,

11.1,2 Que de conformidad con lo dispuesto en el artícufo 14 fracción XXXVII de la ley invocada en el punto anterior,
tiene entre sus atribuciones la de Intervenir en los convenios o contratos que celebre el Gobiemo del Estado con el
Gobiemo Federal, organismos crediticios públicos y privados, entidades federativas y gobiemos municipales
existentes en el Estado.

11.1.3 Que el Mtro. Ricardo Mllanueva Lomelí, cuenta eon las facultades suficientes para suscribir el presente
Convenio de Concerteción, 6n su carác-ter de Secretario de Planeación, Administración y Finanzas del Gobiemo del
Estado de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto en elArticulo 12, conelacionado con alartículo 11 fracción Vl,
amboq.de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y elArtículo 8 fracción XXXV del Reglamento Interior de la Secretaría
dg Finanzas dél Estado de Jalisco, ambos ordenamientos del Estado de Jalisco.

'€se'programa ee prlblico, ajeno a cuehuier partido polítbo. Queda €ÉOictaménte prohibido el u3o para fine€ dlst¡ntos al dosenollo social'.
'Eate programa eo Flblbo, ajano a cualquier partido polft¡c!. Queda prohibhlo el ueo para fines distinto€ e 106 €stabl€cidoe on 6l prográma'.



11.1.4 Que para todos los fines y efeclos legales que deriven del presenle Convenio de Concerteción señala como
domicilio el ubicsdo en la calle Pedro Moreno número 281, tercer piso, Zona Centro Código Postal 44100 en el
municipio de Guadalajara, Jalisco.

11.2. Por conducto de la "S¿crstaría de Deearollo e Inhgración Social":

11.2.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo del Esiedo, de conformidad con lo señalado por el artículo 12,
fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

lf .2.2 Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 22 irar*i6n lll de la Ley Orgánica del poder Ejecutivo del
Estado de Jalisco, es responsable de diseñar, aplicar y evaluar la Política de Desanollo Social y Humano de las
perconas y de los grupos en los que se integran.

11.2.3 Que el Lie. Salvador Ri¡o Castelo, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio
de Concertación, en su carácter de Secretario de Desanollo e Integraoión $ocial, de conformidad con lo dispuesto en
ef arlículo 22 de la Ley Orgánica del Poder Ejeculivo del Estado de Jalisco.

11.2.4 Que para todos los fines y efectos legales que deriven delpre3enté Convenio de Concertación señala como
domicitio el ubicado en la Avenida Circunvalasión Jorge Alvarez del Castillo N" 108E, Cot. Mezquitán Counlry C.P.
44264, en elmunicipio de Guadalajara, Jalisco.

lll. De'EL MUNICIPIO":

lll.1 Que el municipio libre es base de la división teÍitorial y de la organización política y administrativa del E$tado
de Jalisco, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con fundamento en los artículos 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 15 Fracción Vl, 80 Fracción Vll y 81 de la Constitución Política
del Estado de Jalisco, así como los artículos 37 Fracciones V, Xl, XIV; 38 Fracciones V y Vlll, 47 Fracción ll y Xlll, 48,
52 Fracción ll, 53, 64, 66 y 67 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal.

lll.2 Que de conformidad con fo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la Ley de Gobiemo y la Administración
Pública Municipel, liene a su cargo, entro otras facultades, la de acrecentar los bienes materiales, promover los
valores y actiüdades cívicas, sociales y culturalés, recreativas y deportivas en el municipio, promover las acciones a
fin de ejecutar las obrEs de infraestructura y equipamiento urbano, necesarias para el funcionamiento eficiente de los
centms de población; desanollar las obras de urbenización básicE en las árcas comprendidas en las declaraciones de
¡esérva y fomentar o realizar acoiones para renovación urbana, entre otras,

fll.3 Que los C. C. Gonálo ZúFúgaArias y M.V.Z. Miriam Aidee Contreras Luna en nombre y representación
Ayuntamiento de Concepción de Buenos Aires, Jalisco, cuentan con las facultades suficientes para
presente Convenio de Coneertación en sus calidades de Presidente Municipal y $índico,
confonnidad con lo dispueslo en el artículo 73 fraeión ll de la Constitución Política del Estado de
fracción ll, 47,48,52 y 53 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Munic¡pal

lll.4. Que para todos los fines y efectos legales que deriven del presente Convenio de ConcErtación señala comb
domicilio elubicado en calle Constitución No. 11 C.P. 49170, Concepeón de Buenos Aires, Jalisco.

IV. Dé "LOS MIGRANTES":

1V.1. Tienen entre sus objetivos él promover él mejoramiento de las condiciones sociales y económicas en
comunidades mexicanas, a lravés de su participación en el Programa 3xl para Migrantes de la Secretaría
Desanollo $ocial, eonjuntamente con "tA SEDESOL", .EL GOBIERNO DEL ESTADO" y "EL MUNlClPlO".

lV.2 Que s€ encuentran registrados mediante Tomarde Nota de fecha 6 de febrero de 2014 otorgada por
FederEción de Clubes Jaliscienses del $ur de Califomia por ls Presidenta, Sra. Pina Hemández, expedida en
Ciudad de Los Angeles, Califomia;

tV.3. Que el C. José de JesúE Cema Núñez cuenta con la rcpresentación de "LO$ MIGRANTES", ségún se
estipula en el docurnEnto denominado "Carta de Representación' que ha sido emitido por los integrantes de .LOS

MIGRANTES y c{¡snta con la firma de al menos dos de los integrantes de su mesa directiva, incluyendo la del
Prdsidente de la misma, se identifica con credencial para votar del lnslituto Federal Electoral y número de
identific.ación oficial 0428072623348, quien, ente otras, tendrá la facultad de celebrar el presente Convenio, tal y
como se describe en el escrilo anexo al presente Convenio;

'1V.4 Que es de su pleno conocimiento que los recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y
aquellos que por cualquier motivo no estuviesen devengados al 31 de diciembre de 2014, más los rendimientos
obtenidos, deberán reinlegrarse dentro de los 15 días nEturales siguientés al fin del eiercicio fiscal, a la Tegorería de la

"Estg programa €s público, Éjono a cuahuiEr partido polftico. Queda Gtic{amont€ proh¡b¡do €l uso para f¡n€e d¡sünüos al dtsanollo social".
"Este programa es público, ajeno a oualquier pariido polltico. Queda prohibido el uso para finee disünbs a los establecidm en el prognama'



Federación (IESOFE) dentro del mismo plazo, remitiendo copia de dicho reintegro a la Delegación para su r€gistro
conespondienle;

lV.S Que neconocen que el incumplimiento de las disposiciones establecidas en las Reglas de Operacién y de la
normatividad aplicable, será motivo paru que'l-A SEDESOL" solicile el reintegro inmedialo de los recursos federales,
v

l\r.6 Que señalan como su domicilio para recibir notificaciones dirigidas a 'LOS MIGRANTES el ubicado en:
lgnacio Romo Nte. 88 Concepción de Buenos Aires, Jalisco C.P. 49170,

V.'LAS PARTES' declaran:

V.1 Que es su voluntad fortalecer y participar en la operación del Programa 3x1 para Migrantes, medianle lá
realizacián del proyecto objeto de este Gonvenio;

V.2 Que el proyecto, obra o acción objeto de este Convenio no duplica ni se eontrapone con ningún otro apoyado
por el Gobiemo Federal, Estatal o Municipal, y

V.3 Que el prcyec1o, obra o acción objeto de esle Convenio no rcpresenta impactos ambientales significativos ni
desequilibrios ecológicos.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26, 115, y 116 de la Constitución Polílica de los Estados
Unidos Mexicanos; 26 y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Faderal; 33, 34, 37, 38, 39 y 44 de la Ley
de Planeación; 1, 4, 6, 24, 25, 54, 77, y 79 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como el 1 y
176 de su Reglamento; 1, 2, 3, 4, 6, 7 y 43 de la Ley General de Desanollo Social; 7 de la Ley Fedaral de
Transparencia y Accéso a la Información Pública Gubemamental; 1, 28 y 31 del Decreto del Presupueslo de Egresos
de la Federación para el Ejereicio Fiscal2014; las Reglas de Operación del Programa 3x1 para Migrantes publicadas
en el Diario Oficial de la Federación ef 27 de diciembre de 2013; los Lineamientos de Operación de los Programas de
Desanolfo Social y Humano 2414; 1,2,37,38,39 y 40 del Reglamento Interior de la $ecrelaría de Desanollo $ocial;
15, 36, 46, 73, 80 y 81 de la Constitución Polílica del Estado Libre y $oberano de Jalisco; así como lo prcvislo por los
art ícufos1,2,5,6,7,8, 11,12,14y22delaLeyOrgánicadelPoderEjecut ivodelEstadodeJal isco, 1,2,3,4,1A,37,
38 fracción Vl, 47,48 y 52 de la Ley del Gobiemo y la Admínistración Pública Municipal del Estado de Jalisco y 8 del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Jalisco en las cláusulas aplicables del Convenio
Coordinación para el Desanollo Socialy Humano; "tAS PARTES" celebran elpresente Convenio de Concertación,
tenor de las siguientes. f----- Y

CLAUSULAS

PRIMERA.- "LA SEDESOL", 'EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO" y "LOS MIGRANTES', convianen
en conjuntar acciones y recursos para fortalecer la operación del Programa 3xi para Migrantes, a través de la
pertic¡pación en la ejecución del pro¡recto, denominado; Red de agua potable en la calle Nery entra Alcalde !
Cuauhtémoc, en adelante 'EL PROYECTO', el cual es emEnEdo de la priorización, asignación, validación y dictamen
por "l,{S PARTES" f¡rmantes dentro del Comité de Validación y Atención a Migrantes (COVAM), realizada en
Tejada N'2466 Col. Obrera Centro C.P. 44140 Guadalajara, Jalisco, Máxico, con fecha 14 de mayo de2014.

SEGUNDA.-'LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejeculora de "EL PROYECTO'será "EL MUNlClPlü,
sucesivo 'EL EJECUTOR", quien será el responsable de ejecutar los recursos asÍgnados a .EL PROYECTO'
marco dél Programa 3x1 para Migrantes, con estricto apego a las Reglas de Operación y demás
jurídicas y admínistrativas que rigen el ejercicio del gasto prblico.

TERCERA.- De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación del Programa objeto de
Convenio, .LOS MIGRANTES", deberán parlicipsrcon voz y voto an las instencias que se creen para: el seguimiento
vigilancia del'ejercioio de los recursos; así como en los actos de entrega recepción de obras o acciones.

CUARTA.- Para lq realización de las acciones objeto del preaente Convenio se prevé una inversión total de
$47,44O.0O (CUAREIT¡ Y SIETE MrL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) conforme a ra
siguientedistribucióm i

'LA SEDESOL1 aportará $11,860.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), recursos que
provienen del Ramo. Administrativo 20 'del Programa 3xl para Migrantes", etiquetados como subsidios sin perder su
carÉcterfederal, aulorizados mediante oficio N" SDSFU2014/AE|212|O1U|A700 da lecha2T de mazo de2AM.

'Eete programa ec público, aj€nt a cüehuier partido polltico. Queda ec¡Eictamenle gohibido el uso para fine dietíntoó al deeanollo sociaf .
"Es'b progrema €e público, ajono a oualquier partido polftíco. Queda prohibido el uso gara fin€t dblintos . fo6 €ctablec¡doE en el progrrma".



'EL GOBIERNO DEL ESTAD0 aportará $11,860.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100
M.N.), dichos recurcos provienen de la partida presupuestal N'110035334042424417U autorizados mediante el
Presupuesto de Egresos del Gobiemo del Estado emitido en el D¡ario Oficial del Eslado de Jalísco para el ejercicio
fiscal2014.

"EL MUNICIPIO', apoñaÉ $11,860.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), dichos
recun¡os provienen de recursos propios autorizados rnediente Sesión ordinaria de fecha 3 de febrero de 2014.

.LOS MIGRANTES', aporlarán $11,860.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.), los
cuales provienen de recursos propios, mismos que eomprueban a través ds una csrta de intención de fecha 9 de
manode2O14.

Los recursos federales que se comprometan en este Convenio de Concertación, están sujetos a la disponibilídad
presupuestal del Programa.

'l.AS PARTES" aportaÉn los recursos y los entrégaÉn a "EL EJECUTOR' mediante cheque o transferencia
bancaria^

QUINTA.- El ejercicio de los rccursos aportado:¡ por "LAS PARTES" a que se refiere la cláusula cuarta, así como la
realización de las accíones objeto del pr€sente Convenio queda bajo la responsabilidad de 'EL EJECUTOR", de
conformidEd con lo astablecido en el Anexo Técnico, que se acompaña y que forma parle inlegral del presenle
Convenio.

Une vez que sé cumpla con lo estipulado en la Cláusula Cuarta del prasente Convenio de Concenación, *EL

EJECUTOR' de los necursos se apegará ostrictamente a lo estipulado en las Reglas de Operación y al presente
¡nstrum€nto, además, tendrá las responsabilidades siguienles:

a) Verificar que "EL PROYECTO" cumpla con los líneamientos normativos y las especificaciones técnicas emitidos
por la Unidad de Micronegiones.

b) Aplicar los recursos aportados por'LA$ PARTES" ministrados, única y exclusivamente a la ejecución de 'EL
PROYECTO" señalado en la cláusula primera, asÍ eomo ejercerlos y comprobarlos, de acuerdo con le normatividad
aplicable.

i

c) En caso de celebrar contratos, adquirir bienes muebles o bien ejecutar directamente las obras,
las disposiciones establecidas en la Ley de Adquísíciones, Anendamientos y Servicios dEl Sector
Obras Priblicas y Servicios RelacionadEs con las Mismas y demás ordenamienlos aplicables. El
procedimientos para la adjudicación de los conlratos señalados en las leyes aquí señaladas se realizará
siguientes 20 dlas hábiles posteriores a la formalización del présente Convenio.

d) Llevar un control del ejercicio de cada uno de los recursos que se apoñan mediante el
Concertación, el avance fisico de las acciones en ejecución, así como formuler el acta de entrega-recepción de
obras terminadas.

e) Recabar, integrar y enlregar a la Delegación de "LA SEDESOH, la documentación que sea requerida
integración del expedients de transparencia y rendición de cuentas del ejercicio de los recursos, así como
integración del informe de cuenla pública, respccto de los recursos a que se etiere el presenle instrumento, con
en los formatos y lineamientos que en su oportunidad se den a conocer por escrito.

f) Formular mensualmente los report* sobre el avance fisico-financiero de las obras y/o acc¡ones bajo su
responsabilidad y remitirloE a "lA SEDESOL" en el Estado y al representante de "LOS MIGRANTE$", durante los
primeros 5 días hábiles del mes inmediato posterior a la fecha del reporte.

g) Elaborar un Programa de Mantenimiento y Conservación'EL PROYECTO', que proporcione las henamientas
necesarias para llevar a cabo las aclividades relacionadas con la operación y prevención de fallas, logrando así la
reducción de las averlas imprevistas y del tiempo de reparación, p¡ocuru¡r la prolongación de la vida útil de los
componentes, lograq los efecúos de ahono de recurcos y con ello, reducir el costo del mantenimiento de las
instelaciones, contribüyendo a mejorar la calidad del servicio.

'Esb programe es prlbliio, ajeno a cualquier partido polltico. Qusda esfoictáment€ prohibido el uso pare firc6 distintos ¡l desanollo social".
'EEtc progrsma 6s prlblioo, ajeno a cualquior pertidó polltico" Queda prohibido el uso para finee dietintoo a loe ostábl.cido€ on ol programa'.



h) Mantener un conlrol actualizado medisnte una cuenta específica para el manejo de los recursos del Programa,
para los recurÍ¡os de "LA SEDESO|J, "EL GOBIERNO DEL ESTADO", "EL MUNICIPIO'Y "LOS MIGRANTES" a que
se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio de Concertación; así como p¡asEntar a "1.A SEDESOL', pa€ su
validación, conirol y seguimiento, los documentos comprobatorios del gásto, los cuales serán sellados por la
Delegación para su cancelación como instrumento de comprobación.

i) Cumplir la normativided vigente en materia ambiental y de obra pública, en el ámbito federal y estatal, a efe(to
de que la ejecución "EL PROYECTO'no representa un impacto ambiental negativo ni desequilibrios ecolfuicos.

j) En general cumplir y observar en todo momento el presente ¡rctrumento, las Reglas de Operación y demás
disposiciones legales, reglamentarias y adm¡nistrativas aplicables.

k) Conservar la documentación comprobatoria original de los recursos bajo su custodia, la cual debeÉ estar
resguardada, ordenada y disponible para su revisión o fiscalización conespondiente, al menos durante cinco años.

SEXTA.- La instrumenlación de 'EL PROYECTO" señalado en la Cláusula P¡imera de esle Convenio, se
fonnalizará mediante el Anexo Técnico, registrado en el $istema lnlegral de lnformación de los Pnogramas Sociales
(SllPSO). Respecto a las modificaciones que pudieran realizar en cuanto a la ubicación, nornbre, importe, o
carac-terísticas técnicas del prcyeclo, deberán formalizarse mediante los Anexos Técnícos, regislrados en el Sistema
Inlegral de Informacién de los Programas Sociales (SllP$O).

SÉPTIMA.- El incr.rmplimiento de cualquiera de los compromisos y de las obligaciones asumidas por "El
EJECUTOR" y/o "LOS MfGRANTESU en el marco del presenle Convenio, dará lugar a la terminación anticipada del
mismo. En tal caso "l-AS PARTES" se sujetan a lo dispuesto por la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Si se
terminara de manera anticipada el presente Convenio, .EL EJECUTOR" se compromete a reintegrar a los aporlantes
los recursos entregados para la realización del objeto del prcsente instrumento, junto con los intersses que se
hubieren generado. Este rcintegm será por el monto total o la pmporción que no haya sido erogada al momento de la
terminación anticipada del presente Convenio, según lo determine 1á SEDESOL". 'EL EJECUTOR" deberá reiniegrar
a la Tesomría de la Federación (TESOFE) los recursos que no se hubiesen destinado a los fines autorizados, y
aquellos que por cualquier rnolivo no astuviesen devengados al 31 de diciembre, más los rendimienlos obtenidos,
dentro de los 15 días naturales siguientes alfin delejercicio fiscal. Dentrc delmismo plazo, deberán remitir
reintegro a la Delegación para su registro conespondienle.

OCTAVA.- En el c¿so de que "EL EJECUTOR" incuffiera en nlal uso o disposición de los recursos
en incumplimienlo de los compromisos adguiridos en esté Convenio, "lá SEDESOL", "EL GOBIERNO DEL
y/o "LOS MIGRANTES', independíentemente de la termínación anticipada del instrumento jurfdico, están
para iniciar las acciones legales anle la autoridad compatente en contra de gu¡Én resulte responsable.

NOVENA.- El conlrol, vigilancia y evaluación de los recuntos federales a que se refiere la Cláusula Cuarla del
presente inslrumento, conesponderá a "LA SEDE$OL", a la Secretaría de Función Pública, a las Secretaría
Hacienda y Crédito Públ¡co (SHCP) y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones
confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la
demás disposiciones aplicables.

DÉCIMA.- Con el objeto de esegurer la aplicación y efectividad del presente instrumento "LAS
comprorleten a revisar periódicamente su contenido, así corno adoplar medidas necesariEs para establecer el
y la comunicación requerida para dar el debido seguimieDto a los compromisos asumidos. 'LAS PARTES"
en que la Secretaría de la Función Pública podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los
a cargo de'LAS PARTES" en los términos del presenls ¡nstrumento.

DÉCIMA PRIMERA.- Este Convenio de concertación se considera de derecho público por lo que las controversías
que se susciten con motívo de la interpretación y cumplimienlo serán resueltas por los tribunales federales, de ahí que
"LAS PARTES" se gometan expresamente a la jurisdicción de estos tribunales competentes con sedé en el Distrito
Federal, renunciando a cualquier olrc fuenr que pudiera coñespondefle en razón a su domicilio presente o futuro.

DÉCIMA SEGUNDA.''LA SEDESOL" en el ámbito de su competencia, llevará a cabo el control presupuestal,
seguimiento, registrp y control de las acciones derivadas del presente Convenio, así como de los recursos quo se
aporten.

'Eib prográma es p¡iblico, ajeno I cuaQuier partido polltbo. Queds €sÍichmerite pohibiJo 6l uro para finee distifrtoG ál desanollo eociel". 6
'Estb programá 66 prlblico, ajeno a cualquier partido pollüco. Oueda prohibido el uEo para fines diednto€ a loe eetablecidoe en el programa".



DECIMA TERCERA.-'l.AS PARTES" serán responsables de que durante la ejecución de'EL PROYECTO" objeto
de esle Convenio se cumplan las disposiciones señaladas en los numerales 8.1, 8.2, 8.4 y 9 de las Regla* de
Operación relativos a acciones de contr:aloría social, participación social, blindaje electoral, difusión y publicidad.

DÉCIMA CUARTA.- El presenle Convenio dó Concgrtación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31
de diciembrc de 2014.

El presente Convenio se podrá revisar, adicionar o modificar por'[AS PARTES", conforme a la normatividad que
lo origina. Dichas modificaciones deberán constar por escrito en el convenio modificatorio respeclivo, y enlrarán en
vigor a partir de su susoipcién por'l-{S PARTES".

Conscientes delcontenido, trascendencia y alcance legal, "tAS PARTES" lo lirman de común acuerdo en cuatro
ejempfares originalee en la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los 10 días del mes de junio de 2014.

POR "LA $EDESOU',

LA DELEGADA FEDERAL DE LA SECRET DE DESARROLLO SOCIAL
EN EL ESTADO DE

POJ3 j,EL 4U|I!CJP|O"

MUNICIPAL

ffiffi"
AIHINISIRACTÓ}{ lot l-z0ts

coNcEPctÓN DE BUA{0S AIls$' lA[.

Las ñrmae que anteceden conesponden al Convenio de Concertación201l, suscrito ente "l-A $EDESOL",'EL GOBIERNO DEL
ESTADO' de Jalisco, 'EL MUN¡C|P|O" de Concepción de Buenoe Airee y "LOS MIGRANTES", con el objeto de forlalecer la
operaclón del Programa 3x1 para Migrantes.

'Esüe programa €6 priblbo, ajeno a cuahuior perüdo polftici. Oueds Gt¡ctamenté proh¡bido el u¡o pEra finc disüntoe at deoanollo sooial'.
*EE!e progrema ee plbfico, ajeno a c{¡algu¡er partido polftico. Queda prohibido €l uso p€ra finéG distintoó á loe *teblscidos €n 6l programa'. ,y


